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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 - 4400 Satta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54}{03B7) 4255458
SALTA, 2 6 AGO 2013

RES. H. N° 1224-13
Expte. N° 4.446/13

VISTO:

La presentación efectuada por el Prof. Enrique Quinteros y el Prof. Federico
Medina, mediante la cual propone el dictado del Seminario de Posgrado
"ARTICULADORES DEL MUNDO COMUNITARIO. CLERO Y FELIGRESES EN LOS
ESPACIOS PARROQUIALES IBEROAMERICANOS (SIGLO XIX)" a cargo de la Dra.
Valentina Ayrolo y Dra. Sara Mata; y

CONSIDERANDO:

Que la presentación se enmarca en el ciclo de Seminarios de posgrado de
Poder y religión autorizado por Res. H N° 1392/12;

Que el curso se realizó durante los días 15 al 17 de agosto del corriente año y
que el mismo estuvo destinado a graduados de Historia, Geografía, Antropología, de las
Ciencias Sociales y Humanidades en general y demás profesionales interesados de acuerdo
a la Res. H.N° 753/13;

Que en un nuevo pedido el Prof. Quinteros solicita la eximición de aranceles
a los docentes de la Facultad de Humanidades comprendidos en el Fondo de Capacitación
Docente;

Que la solicitud cuenta con el visto bueno de la Dirección de Posgrado de la
Facultad de Humanidades;

Que la Comisión de Hacienda y Espacio Físico, mediante Despacho N° 086/13
autoriza el pedido de eximición de arancel propuesto:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias!

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del 20/08/13)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- EXEPTUAR del pago del arancel a los docentes de la Facultad de
Humanidades comprendidos en el Fondo de Capacitación Docente para el cursado del
Seminario de Posgrado "ARTICULADORES DEL MUNDO COMUNITARIO. CLERO Y
FELIGRESES EN LOS ESPACIOS PARROQUIALES IBEROAMERICANOS (SIGLO
XIX)''a cargo de la Dra. Valentina Ayrolo y Dra. Sara Mata.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE a los do(%feCir^EWcrados, Dirección Administrativa
Contable, Dpto. Posgrado, Dirección de Po^g^ado, Dpto. íy^ursos Propios, Boletín Oficial.
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